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MEDIOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS EN 

MATERIA FAMILIAR 

COMPETENCIA 

Corresponde al Centro 
Estatal:

Vigilar el cumplimiento de la 
presente Ley.

Desarrollar y administrar un 
sistema de medios 

alternativos de solución de 
controversias de naturaleza 

jurídica

Prestar a las personas que 
lo soliciten,

Conocer de las 
controversias de carácter 

jurídico

Difundir y fomentar entre los 
gobernados la cultura de la 

solución pacífica de sus 
conflictos

Certificar a los conciliadores, 
mediadores, co-mediadores, 

árbitros y demás personal 
especializado

Fomentar la capacitación, 
evaluación, la formación y 

actualización permanente de 
los especialistas públicos e 

independientes

Autorizar, certificar, 
registrar, suspender o 

revocar, la acreditación o 
registro de los especialistas 
públicos e independientes

Intercambiar en forma 
permanente, conocimientos 

y experiencias con 
instituciones públicas y 

privadas

Establecer, mediante 
disposiciones generales, los 

métodos, políticas y 
estrategias

Difundir los fines, funciones 
y logros

Elaborar investigaciones, 
análisis, estudios y 

diagnósticos relacionados 
con la justicia alternativa,

Verificar la correcta 
aplicación de esta Ley

Las demás que establezcan 
esta Ley, su Reglamento.

CEJA

Centro Estatal de Justicia 
Alternativa del Estado de 

Chiapas

Órgano del Poder Judicial

El Centro Estatal residirá en 
la capital del Estado y 

tendrá competencia en todo 
el territorio de Chiapas

Las Subdirecciones 
Regionales dependerán 

jerárquicamente del Centro 
Estatal

El Consejo, está facultado 
para nombrar y remover 
libremente al titular del 

Centro Estatal y al de las 
Subdirecciones Regionales

El Centro Estatal estará 
integrado por:

Un Director General. 

Las Subdirecciones 
Regionales.

Las Unidades de 
departamento y 
administrativas

Los conciliadores, 
mediadores, co-mediadores, 
árbitros, y demás personal 

especializado y 
administrativo

PRINCIPIOS RECTORES 

Autonomía de la Voluntad

Confidencialidad

Flexibilidad

Neutralidad

Imparcialidad

Equidad

Legalidad

Economía

Profesionalismo

Oralidad

Consentimiento informado

Protección a los más 
Vulnerables

Rapidez

CLASES DE MEDIOS 
ALTERNATIVOS PARA EL 

ESTADO DE CHIAPAS

La conciliación es un 
acuerdo de voluntades.

Sirve como un medio, 
mediante el cual, se dan a 
conocer alternativas que 

ayuden a resolver los 
conflictos encontrados.

En dicha conciliación es 
preciso la participación de 

un tercero, que será 
conciliador que jugará el 

papel del mediador

MEDIACIÓN FAMILIAR EN 
CHIAPAS

Procedimiento de solución 
de los conflictos originados 

en las relaciones entre 
hombre y mujer que se 
encuentran unidos en 

matrimonio o concubinato,

Tener como fin la solución 
de los conflictos de pareja, 

que busca resolver los 
problemas que se presentan 
en el entorno de la familiar.

Las Reglas de Operación 
del Centro de Justicia 

Alternativa señalan sobre el 
particular

Artículo 45

CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA

Es un órgano del Poder 
Judicial, con independencia 

técnica, de gestión y 
operativa para conocer y 

solucionar, a través de los 
procedimientos no 

jurisdiccionales
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MEDIOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS EN 

MATERIA FAMILIAR 

¿ENTRE QUIENES Y 
QUIEN SE MEDIA?

Dos factores:

La experiencia de la 
mediación demuestra que 

tiene un alto índice de éxito 
habida cuenta de su 

naturaleza no vinculante.

Iniciar un procedimiento de 
mediación supone pocos 

riesgos.

En un procedimiento de 
mediación, un tercero 

neutral, el mediador, ayuda 
a las partes a solucionar su 

controversia de manera 
mutuamente satisfactoria.

Características principales

La mediación es un 
procedimiento no obligatorio 
controlado por las partes En 

una mediación.

Si deciden someter la 
controversia a mediación, 
las partes deciden con el 

mediador cómo se llevará a 
cabo el procedimiento.

La mediación es un 
procedimiento confidencial

Este permite a las partes 
negociar de manera más 

libre y productiva, sin temor 
a la publicidad.

¿QUIENES SON LAS 
PARTES DE UN 

PROCEDIMIENTOS DE 
MEDIACION?

El artículo 10 del 
Reglamento de Mediación 

de la OMPI señala

Las partes acordarán la 
manera de llevar a cabo la 

mediación. 

Si las partes no lo hicieran, y 
en la medida en que éste 
sea el caso, el mediador 

determinará, de conformidad 
con este Reglamento, la 
manera en que se ha de 

llevar a cabo la mediación

PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LA MEDIACIÓN FAMILIAR

Voluntariedad

Confidencialidad

Bilateralidad y buena fe

Imparcialidad y neutrabilidad

Flexibilidad

Profesionalidad

¿EXISTEN LIMITES EN LA 
MEDIACIÓN FAMILIAR?

Cuando las partes por 
ningún motivo llegan a un 

acuerdo entre ellas

Para la solución de sus 
conflictos o cuando el 

bienestar de los menores se 
encuentran en peligro 

latente, tendrán que llevar 
los conflictos a la instancia 

correspondiente.

EL PROCEDIMIENTO EN 
LA MEDIACIÓN FAMILIAR

Etapas de la mediación

El acuerdo de mediación

Comienzo del procedimiento

Nombramiento del mediador

Contactos iniciales entre el 
mediador y las partes

Primera reunión y reuniones 
siguientes

Conclusión

Procedimiento en la 
mediación familiar

Premedición

Negociación

Acuerdos

LAS PARTES DE LA 
MEDIACIÓN

Establecimiento de las 
reglas básicas del 

procedimiento.

Compilación de información 
e identificación de las 
cuestiones litigiosas.

Examen de los intereses de 
las partes.

Búsqueda de soluciones 
posibles.

Evaluación de las 
soluciones posibles


